


• Consideraciones Generales 

• Presupuesto Vigencia 2014 

 

30/04/2014 

Audiencia Pública 
de rendición de cuentas  

a la ciudadanía 
2013 

 



Consideraciones Generales 

• Ente Universitario autónomo a partir de la Ley 30 de 1992, con las siguientes características: 
 
 Régimen especial 
 Personería jurídica  
 Autonomía académica, administrativa y financiera  
 Patrimonio independiente 
 Facultad para elaborar y administrar su Presupuesto. 

• Los recursos de la Nación constituyen una transferencia tomando como base los presupuestos 
de rentas y gastos vigentes a partir de 1993 con un incremento en pesos constantes, de acuerdo 
a lo dispuesto en el Artículo 86 Ley 30/92 indexados con el IPC. 

• Actualmente la nación no financia el 100% de los costos de funcionamiento de la Institución. 
 

• La Universidad se financia con recursos de la nación y recursos provenientes de su gestión. 

La Universidad Tecnológica de Pereira fue creada por la Ley 
41 de 1958, vinculada al Ministerio de Educación Nacional.  

Creada por la Ley 41 de 1958, vinculada al Ministerio de Educación Nacional.  



Calificación de Riesgos 
(A--) 

La Universidad se caracteriza por tener un sólido perfil financiero 
sustentado en un desempeño financiero sostenible, una adecuada 
generación de flujo de efectivo y una estructura de apalancamiento 
conservadora que le proporciona métricas crediticias acorde con la 
calificación asignada.  Comportamiento que se ha fortalecido en los 
últimos años, donde la generación de ahorro operativo presenta una 
tendencia creciente atribuida a un ritmo de crecimiento más 
dinámico en las fuentes alternas de ingresos. 
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Disposiciones Normativas 

•Constitución Política de Colombia Capitulo III, 
Articulo 346  Constitución 

• Ley Orgánica de Presupuesto 

• Ley de Presupuesto General de la Nación 

• Ley 30 de 1992 
Leyes 

•Decreto de liquidación del presupuesto Decretos 

•Acuerdos emitidos por el Consejo Superior 
Universitario entre los que se cuentan: Acuerdos 



Disposiciones Normativas - Acuerdos 

 

• Estatuto Presupuestal de la Universidad Tecnológica de Pereira                                              
(Acuerdo 22 del 2/11/2004) 

 

• Manual de Programación Presupuestal de la Universidad Tecnológica de Pereira 
(Acuerdo 23 del 2/11/2004) 

 

• Funcionamiento de los programas de pregrado en jornada especial                                                                 
(Acuerdo 20 del 19/09/2003) 

 

• Reglamentación de los proyectos especiales                                                                                                   
(Acuerdo 21 del 4/07/2007) 

 

• Direccionamiento estratégico del PDI 2012-2019                                                           
(Acuerdo 5 del 5/02/2008) 

 

• Proyectos del Plan de Desarrollo 2013-2019                                                                           
(Acuerdo 27 del 14/09/2012) 

 



Estructura de Ingresos 

INGRESOS  

RECURSOS PROPIOS 

ACADÉMICOS                                                              
 (Matrículas, inscripciones, certificados,  
multas, derechos de grado, entre otros) 

FINANCIEROS 
(Rendimientos, recursos del balance,                  

entre otros)  

 
VARIOS                                                                                               

(Recuperaciones, aprovechamientos, 
devoluciones, arrendamientos, entre otros) 

                                                                                     

OPERACIÓN COMERCIAL                                                       
Proyectos Especiales administrados bajo la 

cuenta de operación comercial 

RECURSOS NACIÓN 

FUNCIONAMIENTO 

INVERSIÓN 

Estrategia Institucional  que permite una 
relación de la Universidad con la empresa y el 

estado a través de la venta de servicios de 
docencia, investigación y extensión  



Participación en la Ejecución Presupuestal de Ingresos  

• En la vigencia 1993, la participación de los Recursos de la Nación fue del 95,1% del total  de la Ejecución  
de Ingresos, mientras que en la vigencia 2013 dicha participación alcanzó el 54,9%. 

 
• A partir de la vigencia 1993, la participación de Recursos Propios ha sido creciente, logrando en la 

vigencia 2013 una participación del 45,1% sobre el 100% de la Ejecución Presupuestal de Ingresos. 
 

 



Evolución en la Ejecución de Ingresos                                         
Recursos Propios  

El ingreso más representativo en el año 2013 corresponde a los recursos provenientes de los proyectos 
especiales (55.7%), seguido de los financieros (26.0%).  
 
Los ingresos académicos (14.2%) e ingresos varios (4.1%) son los menos representativos del total de 
ingresos propios que obtiene la institución. 

 $ 38,978 Millones (55.7%) 

 $ 18,232 Millones (26.0%) 

 $ 9,944 Millones (14.2%) 

 $ 2,850 Millones (4.1%) 



Estructura de Gastos 

GASTOS 

FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Personal  

Gastos Generales 

Transferencias  

Operación Comercial 

SERVICIO A LA DEUDA 

Amortización  

Intereses 

INVERSIÓN  

OBJETIVOS DEL PDI 

Desarrollo Institucional  

Cobertura con Calidad 

Investigación,  innovación                                     
y extensión 

Internacionalización 

Impacto regional 

Alianzas estratégicas 

Bienestar Institucional 



Evolución en la Ejecución de Gastos                                        
Recursos Nación y Recursos Propios 

Los servicios personales  (41.5%) constituyen el gasto más representativo de acuerdo con la misión de la 
universidad, en segundo lugar se encuentra la ejecución de Proyectos Especiales (23.0%), en tercer lugar 
las transferencias de Ley (16.3%), en cuarto lugar los  gastos de inversión (11.3%) y los gastos generales 
conservan su comportamiento normal (7.3%).  

 $ 60,977 Millones (41.5%) 

 $ 33,867 Millones (23.0%) 

 $ 23,944 Millones (16.3%)   

 $ 16,642 Millones(11.3%) 

 $ 10,675 Millones (7.3%) 

 $ 865 Millones (0.6%) 

La participación del 0.6% corresponde a la Deuda Pública, “Compromisos adquiridos en el contrato de 
empréstito interno celebrado con Helm Bank S.A para la “Construcción y Amueblamiento del Bloque Sur 
Etapa 2 y Aulas Magistrales” 



Presupuesto Vigencia 2014 
 

Acuerdo No. 35 del 27 de Diciembre de 2013 
Por medio del cual se determina el presupuesto de Rentas y Gastos de funcionamiento 

e inversión de la Universidad Tecnológica de Pereira para la vigencia fiscal del 1 de 
enero al 31 de diciembre 2014 

 

Fuente Ministerio de Hacienda y Crédito Público –Anteproyecto del presupuesto General de la Nación 2014 

El crecimiento de los recursos de la Nación a la base presupuestal corresponde al 3%  

Presupuesto de Ingresos  
(Cifras en Millones de $) 

Inc: $8,574 



Participación Recursos Nación  

60% 

Presupuesto Vigencia 2014 
 

Distribución del Presupuesto de Gastos 
(Cifras en Millones de $) 

Participación Recursos Propios 

40% 



Presupuesto Vigencia 2014 
 Gastos de Personal 

 Para la proyección de Gastos de Personal se tuvieron en cuenta las siguientes consideraciones: 

Distribución de Gastos de Personal $73,391 
(Cifras en Millones de $) 

Contratos de prestación de servicios 
Evaluadores  
Introductorios de matemáticas 

93 Cargos de docentes transitorios de tiempo completo  
81 Cargos de docentes transitorios de medio tiempo  

166 Cargos de transitorios administrativos viabilizados con los 
cargos vacantes de planta 
Contratos para situaciones administrativas por efecto de licencias, 
incapacidad, comisiones, entre otros 
3.616 Horas de monitorias académicas 

335 Cargos docentes 
111 Cargos empleados públicos 
22 Cargos trabajadores oficiales 



Presupuesto Vigencia 2014 
 Gastos Generales 

 La programación de los gastos generales se proyectó con base en el comportamiento histórico y la 
variación de precios del mercado. 

Distribución de Gastos Generales $13,597 
(Cifras en Millones de $) 

Compra de equipo 
Enseres y equipos de oficina 
Materiales y suministros 

Iva 
Retefuente 
Licencias 
Impuestos 

Mantenimiento 
Seguros 
Viáticos y gastos de viaje 
Comunicación y transporte 
Servicios públicos 
Impresos y publicaciones 
Capacitación de personal 
Imprevistos 



Presupuesto Vigencia 2014 
 

Transferencias 
$ 8.511 Millones  

 
Las transferencias, se proyectaron  de conformidad con las respectivas normas que las originan 



Deuda pública 
$ 867 Millones  

 

La Deuda Pública corresponde a los compromisos adquiridos en el contrato de empréstito 
interno celebrado con Helm Bank S.A para la “Construcción y Amueblamiento del Bloque Sur 
Etapa 2 y Aulas Magistrales”. 



Presupuesto Vigencia 2014 
 

Operación Comercial  
$ 25.821 Millones  

 

Acuerdo No. 21 del 4 de Julio de 2007: Reglamenta los proyectos especiales administrados bajo la 
cuenta de Operación Comercial 

DOCENCIA: Proyectos de pregrado y postgrados 

INVESTIGACIÓN: Proyectos tendientes a incrementar el 
conocimientos científico y/o tecnológico 

EXTENSIÓN Proyectos de educación no formal, servicios de 
laboratorio, talleres, consultorías profesionales, entre otros 



Presupuesto Vigencia 2014 
 Inversión 

 Los Gastos de Inversión se presupuestaron de acuerdo con los proyectos soportados en los Objetivos del 
Plan de Desarrollo Institucional con un crecimiento del IPC. 

Participación en Inversión $10,539 
(Cifras en Millones de $) 

Participación Recursos Propios 

74.81% 

Participación Recursos Nación  

25.19% 



Presupuesto Vigencia 2014 
 Aportes Bienestar Universitario 

 

El aporte a Bienestar Universitario, corresponde como mínimo al 2% del presupuesto base de 
funcionamiento, según lo establecido en: 
 
Ley 30 de 1992, Artículo 118  
Artículo 12 del Estatuto General de la Universidad Tecnológica de Pereira  

Aporte para Bienestar Universitario 3.4% del presupuesto base de 

funcionamiento. 

Distribución Bienestar Universitario $3,068 
(Cifras en Millones de $) 



Presupuesto Vigencia 2014 
 Aportes Investigación 

 

El aporte a Investigación, corresponde como mínimo al 5% del presupuesto base de funcionamiento, según 
lo establecido en 
 
• Ley 30 de 1992 
• Artículo 12 del Estatuto General de la Universidad Tecnológica de Pereira  

Aporte para Investigación 6.22% del presupuesto base de 

funcionamiento. 

Distribución Investigación $5,571 
(Cifras en Millones de $) 



GRACIAS  

30/04/2014 


